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Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de la 
Guinea Ecuatorial, apl;'obado por Decreto de 9 de abril de' 1947. 

La Presidencia del Gobierno, a,preciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, ' podrá 
designar a cUalquier3 de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el concurso, o bien declararlo desierto si lo 
estima conveniente. 

M(l.cirid, 4 de marzo de 1968.-El Pirector general, José Díaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección Ge'(l.eral de Plaws 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Fiscal de 
los Tribunales y JUzgados vacante en el Servicio 
de Justtcia de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
la plaza de Fiscal de los Tribunales y JuzgadOS, se anuncia 
su provisión a concurso entre Abogados Fiscales pertenecientes 
a la carrera fiscal que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día .en que termine el plazo de presentaCión de instan
cias, en el caso de que hayan de ser destinados por primera 
vez a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes: 

l. Sueldo, trIenios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo (Ley 101/1966). 

2. Complemento compensatorio de un 60 por 100 sobre sueldo 
y trienios, calculados al 80 por 100 de su importe en la etapa 
final de la reforma de retribuciones. con un núnimo de 80.000 
pesétas anuales. ' . 

3. lncentivo de destino en cuan tia igual al complemento 
compensatoria. ' 

4.. Complemento especial del 135 por 100 del sueldo y trie
nios del funcionario (excepto pagas extraordinarias), que se 
devengará sólo' en lo que exceda del complemento compensa
torio antes citado. 

S_ La ayuda familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo sefior Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Qobierno), por conducto de la Di
rección General de J·usticia, que las cursará a dicha Dirección 
Gelleral, manüestando respecto a cada uno de los concursantes 
si es o no destinable. 

El plazo de presentación de inst!l.il.cias será el de treinta 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el (~oletín Oficial del Estado». 
y estarán acompañadas de los documentos siguientes: . 

a) Hojl/o de servicios o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fUera (le la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de· que el aspi

rante no padece lesIones de tipo tuberculoso de carácter evo
h,l~ivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. 

. d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tl:ficación de los méritos que aleguen. 

Las campafias serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la /Península con la percepción inte
gra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incol'iporación y regreso, as! como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, ademáB, a las condiciones establecidas en el vilteI).te 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administracionea de 
la Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá. 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1965.-El Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUClON de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una pla,za de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción vacante en el Ser
vicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
una plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción, se 
anuncia su provisión a COnC1.ll'SO entre funcionarios de la Carrera 
Judicial con la categoria de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso o entrada que no haya cumplido la edad 
de cuarenta afios el día en que termine el plazo de presenta-

cion de mstancias, en el caso de que hayan de ser destin&dOjl 
por primera vez a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si-
guientes: . 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo (Ley 10111966). 

2. Complemento compensatorio de un 60 por 100 sobre suel
do y trienios, calculados al 80 por 100 de su Importe en la 
et!lJpa final de la' reforma de retribuciones. con un minimo de 
80.000 pesetas anuales. 

3. Incentivo de destino en cuan tia Igual al complemento 
compensatorio. 

4. Complemento especial del 136 por 100 del sueldo y trienios 
del funcionario · (excepto pagas extraordinarias), que se deven
gará sólo en lo que eXceOa del complemento compensatorio antes 
citado. 

5. La ayuda familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigtiose 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y ProVincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), pór conducto de la I;>irec
ción General de Justicia, que las cursará a dicha Dirección 
General, manifestando respecto a cada uno de los COncur&8.lltea 
<;i es o no destinable. . 

El · plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el (~oletín Oficial del Estado», y estarán 
acompafiadas de los documentos Siguientes: 

a) Hoja de servicios o documentos equivalente, 
b) Certificaoión de nacimiento, legalizada si e"tá expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acredítativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo. sean o no bacilüeras, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. 

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen, 

Las campafias serán de dieci~ho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis measa de 
licencia reglamentaria en la Península con la percepei6Í:I ínte
gra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los fanúlia1;'6S a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial, aprobada por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Ggbiemo, apreciando libremente los mé
rito,s y circunstan~ias que 'conclll'ran en los solicitantes, podrá 
deSIgnar a cualqmera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 4: de marzo de l008.-El Director general, José Diaz 
de VilIegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia y de los Tribu
nales vacante en el Servicio de Justicia de la Gui
nea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
la plaza de Secretario del Juzga,do de Primera 'In¡¡tancia y de 
los Tribunales, se anuncia su prOvisión a concurso entre funcio
nario:, pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
afias el riía en que termine el plazo de presentación de instan
cias, en el caso de que hayan de ser destinados por primera 
vez a aquella Administración. 

La expresada ¡>laza está dotada con los emolumentos 'Si
guientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que_ correspondan 
al funcionario por su Cuerpo (Ley 101/1900). 

2. Complemento compensatorio de un 60 por 100 sobre sueldo 
y trienios, calculados al 80 por 100 de su Importe en la etapa 
final de la reforma de retribuciones. con un mínimo de 80.000 
pesetas anuales. 

3. Incentivo de destino en cuantia igual al complemento 
compensatorio. , 

4. Complemento especial del 110 por 100 del sueLdo y tlle
nios del f.uncionario (excepto pagas extraordinarias), que 6e 
devengará sólo en 10 que exceda del complemento compenllatol'io 
antes citado. 

5. La ayuda familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará con~ el estado civil 

del interes~qo y en su c~ número de hijos, deber~ diriglrl!e 
a.! excelentís1lllo sefior Director general de Plazas y Provlllcias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de !a Direo-


